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BARCELONA

Edicto

Doña Ana Jesús Fernández San Miguel, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Barcelona,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
autos de procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 694/1997,
sección 4, instado por Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra doña Vicenta Ciria Soria y
don Gerardo Fernández Sierra, por el presente se
anuncia, con veinte días de antelación, y con las
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la ven-
ta en pública subasta de la finca que se dirá, y
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en vía Leyatana, 10, séptima
planta, los días 6 de octubre de 1998, 6 de noviembre
de 1998 y 10 de diciembre de 1998, a las once
horas. Asimismo, se hace constar, que si por causa
de fuerza mayor no se pudieran celebrar las subastas
en los día señalados, se celebrarán en el siguiente
día hábil, excepto sábados.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será, para la pri-
mera subasta, el de la valoración pactada en la escri-
tura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá
sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera, que será libre; para tomar
parte en las subastas, deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la
segunda, tratándose de la tercera subasta.

Tercero.—Hasta la celebración de las respectivas
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz-
gado el importe de la consignación a que se ha
hecho mención.

Cuarto.—Las cantidades depositadas se devolve-
rán a sus respectivos dueños, acto seguido del rema-
te, excepto la del mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta, y también podrán reservarse en depósito,
a instancias del acreedor, las consignaciones de los
demás postores que lo admitan y hayan cubierto
el tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema-
te a favor de los que le sigan, por el orden de
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli-
gación por el adjudicatario.

Quinto.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio-
nario, previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Séptimo.—El presente edicto servirá también, en
su caso, de notificación al deudor si resultare nega-
tiva la practicada en la finca subastada.

La finca objeto de subastas es la siguiente:

Urbana. Entidad número 42. Vivienda piso
cuarto, puerta cuarta, en la quinta planta alta del
inmueble sito en Barcelona, barriada de Sans, con

frente a la nueva alineación del paseo de la Zona
Franca, en el que está señalado con los núme-
ros 162 y 164. Consta de recibidor, pasillo, come-
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo,
galería con lavadero y terraza al patio interior de
manzana. Mide una superficie de 82 metros 60 decí-
metros cuadrados. Linda: Al frente, con hueco y
rellano de la escalera, por donde tiene su entrada;
por la izquierda entrando, con doña Concepción
Elías Condal, mediando en parte un patio lateral;
por la derecha, con la puerta tercera de su misma
planta, y al fondo, con vuelo de la terraza posterior
de la planta entresuelo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Barcelona al tomo 2.173, libro 39 de la
sección Sants, folio 5, finca número 2.353, inscrip-
ción primera.

Valorada, en la escritura de constitución de hipo-
teca en la suma de 11.875.000 pesetas, que es el
tipo de la primera subasta.

Dado en Barcelona a 26 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez Ana Jesús Fernández San
Miguel.—La Secretaria.—39.996.$

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Tomás Ruano Maroto, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 802/1997-2.a se tramita procedimiento de juicio
de cognición, a instancia de Caixa d’Estalvis de Cata-
lunya, representada por el Procurador señor Anzizu
Furest, contra don Rufino Prieto Bretones y doña
Elena Pérez Caballero, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 8 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas, con las prevenciones si-
guientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz-
gado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima» con la referencia 0949/0000/14/802/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipos, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación existente, y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Sexta.—Para el supuesto que no hubiera postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda el día 5 de noviembre de 1998, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Séptima.—Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera el día
3 de diciembre de 1998, a las diez treinta horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-

do consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Entidad número 25. Vivienda en la planta ático,
puerta primera, de la casa sita en Barcelona, con
frente a la calle Sas, número 23; de superficie ,aproxi-
mada, 84 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 20 de Barcelona, libro 40,
tomo 101, folio 207, finca número 3.171.

Valorada en 14.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 3 de julio de 1998.—El Secre-
tario, Ángel Tomás Ruano Maroto.—40.244.$

BARCELONA

Edicto

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia
número 42 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
211/1995, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra doña Antonia Avella
Sola y don Ramón Avella Sola, y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en
pública subasta, por término de veinte días del bien
inmueble embargado a los demandados, que ha sido
tasado pericialmente en la cantidad de 15.000.000
de pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza de
Castilla, número 1, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 8 de octubre de 1998,
a las doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 12 de noviembre de 1998, a las
doce horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 15 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en
primera ni en segunda subastas, que no cubra las
dos terceras partes de los tipos de licitación; que
para tomar parte deberán consignar, previamente,
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana; si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con-
signación del precio; que a instancias del actor,
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan,
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas; que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta-
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Seis con cincuenta y nueve cienavas partes indi-
visas de la entidad número 1. Local comercial sito


